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POR MEDIO DE LA CUAL SE RINDE HOMENAJE POSTUMO AL PROPESOR WILLIAM
MURILLO LOPEZ.

EL RECTOR (E) DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCO DIEGO LUIS CORDOBA, en
uso de sus facultades legales, y en especial las contenidas en el Estatuto General (0001 del 9 de
agosto de 2017} y,

CONSIDERANDO:

Que el profesor WILLIAM MURILLO LOPEZ, Licenciado en Matematicas y Fisica de la Universidad
Tecnolégica del Chocod Diego Luis Cérdoba y Master of Science en Fisica de Indiana State
University (Estados Unidos), desarroll6 una destacada trayectoria académica y administrativa al
servicio de la Universidad Tecnol6gica del Chocé Diego Luis Cérdoba, desempefidndose como
docente de Fisica desde el afio 1978, orientando asignaturas como Fisica General, Ondas y Optica,
Electricidad y Magnetismo, Termodindmica y Fisica Moderna; ocupando ademdas importantes
cargos directivos en la institucién, entre ellos Rector en el periodo 1996-2000, Vicerrector
Académico entre 1994-1995, Director del Departamento de Matematicas y Fisica en los periodos
1984-1986 y 1991-1993, y Coordinador de Posgrados entre 2005-2012, contribuyendo de
manera significativa al desarrollo académico, cientifico e institucional de la Universidad
Tecnolégica del Choco Diego Luis Cordoba.

Que, el dia 10 de marzo de 2026, falleci6 el sefior WILLIAM MURILLO LOPEZ, quien desde su
ejercicio profesional realiz6é valiosos aportes al cumplimiento de los fines misionales y al
fortalecimiento del desarrollo académico e institucional de la Universidad Tecnolégica del Choco
Diego Luis Cérdoba.

Que, la comunidad universitaria recibi6é con profunda tristeza la noticia del fallecimiento del
sefior WILLIAM MURILLO LOPEZ, quien en vida se destacé por su entrega, capacidad profesional
y profundo sentido de pertenencia hacia esta institucién que lo formé y de la cual posteriormente
hizo parte como docente, rector y exconsejero superior en representacion de los exrectores,
contribuyendo de manera significativa al desarrollo académico e institucional de la Universidad
Tecnologica del Chocé Diego Luis Cérdoba.

Que, el docente WILLIAM MURILLO LOPEZ se distinguié por su profesionalismo, vocacién de
servicio y compromiso con la formacién integral de las futuras generaciones, destacandose por
su liderazgo académico y su permanente contribucion al desarrollo institucional y educativo de
la Universidad Tecnoldgica del Chocé Diego Luis Cérdoba.

Que, a través de su dedicacidn, entrega y vocacién docente, el profesor WILLIAM MURILLO
LOPEZ dej6 una huella imborrable en estudiantes, colegas y en todos aquellos que tuvieron la
oportunidad de aprender de él, guiandolos con su ejemplo y constituyéndose en referente
académico y humano para la comunidad universitaria.
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POR MEDIO DE LA CUAL SE RINDE HOMENAJE POSTUMO AL PROFESOR WILLIAM
MURILLO LOPEZ.

Que, la Universidad Tecnolégica del Chocé Diego Luis Cérdoba reconoce y exalta su invaluable
aporte a la formacion académica, humana y profesional de generaciones de estudiantes, asi como
su compromiso con el desarrollo institucional.

Que, en mérito de su destacada trayectoria personal, académica y laboral, la Universidad
Tecnoldgica del Choc6 Diego Luis Cérdoba, rinde homenaje péstumo al profesor WILLIAM
MURILLO LOPEZ y exalta su vida, liderazgo, sentido de pertenencia y vocacién de servicio,
valores que caracterizaron su paso por esta institucién.

Que, en mérito de lo anterior;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Rendir homenaje péstumo al sefior WILLIAM MURILLO LOPEZ, en
reconocimiento a sus destacados valores humanos y profesionales, los cuales distinguieron su
vida personal y su trayectoria al servicio de la Universidad Tecnolégica del Chocé Diego Luis
Cérdoba y la sociedad chocoana en general.

ARTICULO SEGUNDO: Presentar nuestras expresiones de solidaridad y condolencias a todos sus
Familiares.

ARTiCULO TERCERO: Difundir la presente Resolucién en la familia Universitaria, la sociedad
Chocoana y por los diferentes medios de comunicacién.

ARTICULO CUARTO: Declarar los dias 11, 12 y 13 de marzo de 2026 como dias de duelo

institucional en la Universidad Tecnolégica del Choco Diego Luis Cérdoba.” y situar la bandera
de la Institucion a media asta en el bloque administrativo.

Dada en Quibdé a los 1 ﬂ MAR 2026

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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